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RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2007 – 2008, SALÓN 
GOBERNADORES, GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, 

 DICIEMBRE 18 DE 2008 
 
 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 
En cumplimiento con los deberes legales, en especial lo dispuesto en el Decreto 2696 
de 2004, se realizó en la ciudad de Bogotá D.C., a los 18 días del mes de Diciembre 
de 2008, la jornada de  Rendición de Cuentas de las vigencias 2007 y 2008 de la 
COMISIÓN DE REGULACIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO – 
CRA. El informe presentado por el Director Ejecutivo de la entidad y los tres Expertos 
Comisionados que la conforman, dio a conocer los avances, logros y principales retos 
de la entidad, resaltando el trabajo desarrollado en la elaboración de las Bases para la 
revisión quinquenal de la metodología tarifaria de los servicios públicos domiciliarios 
de acueducto y alcantarillado.  
 
En el marco de este evento, se atendieron y respondieron las observaciones, 
inquietudes e interrogantes presentados por un número importante de personas 
convocadas, entre los que se encontraban entidades del Gobierno Nacional, miembros 
del Senado de la República y Cámara de Representantes, usuarios de los servicios 
públicos domiciliarios del sector, Vocales de Control, Asociaciones Defensoras de 
Consumidores, empresas prestadoras, entidades de control, centros de investigación, 
servidores y colaboradores de la Comisión, medios de comunicación y gremios, 
quienes recibieron de primera mano información sobre la  gestión administrativa, 
estados financieros de la entidad, así como los resultados de la gestión regulatoria 
durante las citadas vigencias y los principales retos planteados para el año 2009 en el 
cumplimiento del mandato que le ha sido conferido a la CRA. 
 
En un esfuerzo por realizar una jornada abierta a todos los ciudadanos colombianos 
comprometidos con la transparencia y la responsabilidad, se dispuso dentro de la 
página Web de la entidad, la transmisión en línea nacional y se habilitó un Chat de 
preguntas, lo cuál facilitó la participación de aquellos que no pudieran acompañarlos 
en el Auditorio de los Gobernadores en la Gobernación de Cundinamarca. En este 
espacio se recibieron diversas preguntas, las cuales fueron respondidas dentro del 
evento por parte de los Expertos Comisionados, permitiendo así aclarar no sólo la 
función regulatoria de la CRA, sino también otros aspectos técnicos  específicos de los 
servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.   
 
El Director Ejecutivo de la CRA, manifestó la importancia de este tipo de eventos y 
destacó que en la entidad se hayan institucionalizado prácticas sistemáticas de 
transparencia como instrumento vital para el fomento de la equidad, e implementado 
herramientas democráticas que involucrasen la intervención de la ciudadanía. 
 
La construcción de tejido social, y la toma de decisiones participativas, ha sido una 
práctica constante de la CRA. Durante el año 2008, se presentó el documento “Bases 
para la revisión quinquenal de la formula tarifaria para los servicios de acueducto y 
alcantarillado” acompañado de una capacitación en metodologías vigentes de los 
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servicios antes mencionados e incluyendo también el servicio público de aseo,  en 17 
ciudades del país, contando con la importante participación de Vocales de Control, 
Asociaciones Defensoras de Consumidores, Gobiernos Departamentales y 
Municipales,  Gremios,  Usuarios, Universidades, Empresas Prestadoras y Medios de 
Comunicación.  
 
Con estas jornadas de capacitación, se logró también empoderar a Vocales de Control 
y usuarios, en las aplicaciones de las metodologías tarifarias, socializar entre los 
actores sobre resoluciones y proyectos de resolución que redundan en beneficios para 
los colombianos. 
 
Además de los logros a nivel social, todas estas acciones han generado que la CRA, 
se consolide como referente técnico sectorial a través de la participación en los 
eventos académicos del sector a nivel nacional y como pionera en la vinculación de los 
ciudadanos en la toma de decisiones que los afectan, la CRA participó activamente en 
eventos de capacitación y asistencia técnica correspondiendo a diversas solicitudes 
formuladas por los diferentes actores a nivel nacional y local y, en el ámbito 
internacional la CRA fue designada como miembro del Consejo Directivo, así como 
líder del Grupo de Tarifas y Contabilidad Regulatoria del organismo internacional, 
Asociación de entes Reguladores y Saneamiento de las Américas- ADERASA. 
 
Todo lo anterior indica que  la CRA se encuentra comprometida con su compromiso 
misional, que nos es otro que el de regular monopolios y promover la competencia en 
el sector, evitando abusos de posición dominante e impulsando la sostenibilidad del 
sector, y la prestación de servicios de calidad, con tarifas razonables y amplia 
cobertura. 
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2. ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA 

 
Para la realización de esta importante jornada, se contó con la participación y 
asistencia de entidades del Gobierno Nacional, miembros del Senado de la República 
y Cámara de Representantes, usuarios de los servicios públicos domiciliarios del 
sector, Vocales de Control, Asociaciones Defensoras de Consumidores, empresas 
prestadoras, entidades de control, centros de investigación, servidores y 
colaboradores de la Comisión, medios de comunicación y gremios, y a nivel nacional, 
el Chat de nuestra página Web, a través de la cual se respondieron las preguntas que 
desde diferentes lugares del país se formularon.  
 
Los cuadros que se muestran a continuación, presentan la convocatoria de la 
Rendición de Cuentas de la entidad realizada en nuestra página Web, así como un 
resumen de la logística que se empleó para la jornada: 
 
 

Envía al Usuario a 
un Formulario 
De Registro

LOGISTICA EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS CRA
Diciembre 18 de 2008
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El Usuario envía la información y 
esta llega al correo  

rendicioncuentas@cra.gov.co

Lugar:  Gobernación de Cundinamarca – Salón de Gobernadores
Hora: 8: 00 am – 12:00 m

Invitaciones Enviadas: 765

LOGISTICA RENDICIÓN DE CUENTAS

Empresas: 710 
Empresas de la base de 
contribuyentes, asociaciones 
de usuarios y universidades

Invitados Especiales: 65 
Miembros de la Comisión, 
Gobernador, Alcalde, 
Presidencia, Senado y 
Cámara, Entes de control, 
Andesco, Acodal, Vocales de 
control, entre otros.

Registro de participantes

 
 
 

LOGISTICA RENDICIÓN DE CUENTAS

‐ Mesa Técnica:  Recepción de preguntas
‐ Transmisión del evento en Directo (streaming)

‐ Chat

‐ Divulgación en medios

‐ Telemercadeo
‐ Registro Participantes

‐ Desarrollo de la agenda

‐ Memorias del evento

‐ Bases de datos y relatoria
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3. DESARROLLO DE LA JORNADA 
 
 
Una vez realizado el registro de los asistentes y los actos protocolarios, la Rendición 
de Cuentas 2007-2008 de la CRA, inició con las palabras de instalación del evento, a 
cargo del Director Ejecutivo de la entidad, Dr. Julio Cesar Del Valle Rueda.  
  
Posteriormente, se presentó el informe misional de la entidad. La gestión regulatoria 
de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, fue expuesta por 
la Experta Comisionada, Dra. Erica Johana Ortiz Moreno. Por su parte, la gestión 
regulatoria del servicio público de aseo la realizó el Experto Comisionado, Dr. Cristian 
Stapper Buitrago.  
 
Una vez presentada la gestión misional de la entidad, se presentó el informe de la 
gestión administrativa y financiera, por el Subdirector Administrativo y Financiero de la 
CRA, Dr. Pedro Luis Bohórquez Ramírez. 
 
Por último, se realizó una sesión de preguntas entre los asistentes de la jornada y de 
forma virtual a través de nuestra página Web. Éstas fueron respondidas directamente 
por los Expertos Comisionados y los funcionarios de la entidad. El número de 
preguntas ascendió a 35. Las respuestas forman parte del anexo del presente informe.  
 
 
3.1 Gestión Regulatoria (Misional) 
 
En lo que respecta a la gestión misional de la entidad, se hizo énfasis que la 
regulación en la política Sectorial se enmarca en tres grandes ejes a saber:  
 
• Los lineamientos de orden nacional, con base lo dispuesto en el Plan Nacional de 

Desarrollo. 
 
• Las responsabilidades de orden sectorial, esto es, alinear la regulación a los 

requerimientos y responsabilidades del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial. En especial los Planes Departamentales de Agua y 
Saneamiento. 

 
• El mapa estratégico 2006-2010 de la CRA y sus objetivos que la componen. 
 
Se enfatizó que al tener en cuenta los tres ejes anteriores, la política  regulatoria del 
sector garantizará no sólo mantenerse en altos estándares de calidad, cobertura, 
precio, y continuidad, sino que también se logrará un equilibrio entre prestadores y 
usuarios, traducido en  mejores servicios de acueducto, alcantarillado y aseo  para el 
pueblo colombiano. 
 
Así mismo, se presentaron algunas cifras sectoriales, que daban cuenta de la 
evolución sectorial durante los últimos años, tales como aumentos de cobertura, y 
continuidad en la prestación de los servicios. 
 
Otro aspecto para resaltar, consistió en presentar las tres etapas de la regulación de 
los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, desde la expedición 
de la Ley 142 de 1994, en las que se registra un mejoramiento continuo en favor de los 
usuarios, sin perder de vista la responsabilidad del servicio universal, protegiendo la 
suficiencia financiera de los Prestadores, teniendo en cuenta medidas de eficiencia en 
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la prestación de los servicios, incluyendo también, un elemento de trascendental 
importancia en la toma de decisiones, como es la participación del ciudadano en las 
discusiones que enriquecen los proyectos de resolución que regulan las relaciones 
entre empresas prestadoras y usuarios.  
 
Se destacó también la realización de 15 jornadas de participación ciudadana en 
diferentes ciudades del país, con 1.372 asistentes entre usuarios, vocales de control, 
asociaciones defensoras de consumidores, entes de control, medios de comunicación, 
gobiernos departamentales, municipales, empresas prestadoras, entre otros. Se 
recibieron un total de 367 observaciones, reparos y sugerencias que modificaron y 
optimizaron los proyectos que fueron puestos en consideración del pueblo colombiano 
y que benefician de manera significativa tanto al sector como a los usuarios de los 
servicios regulados por la CRA. 
 
Dentro de los actos administrativos expedidos por la CRA, se presentaron cuatro 
resoluciones de carácter general en firme y siete de trámite:   
 

i. Resolución CRA 424 de 2007: Regulación de cargos por suspensión, corte, 
reinstalación y reconexión. 
Objetivo: Fijar los costos máximos que pueden cobrar los prestadores con ocasión 
de la suspensión, corte, reinstalación o reconexión del servicio de acueducto, de 
acuerdo con los costos del mercado. 
Beneficios: Los prestadores no pueden realizar cobros excesivos por este 
concepto a los usuarios, dado que el mismo está regulado.  
 

ii. Resolución  de trámite CRA 436 de 2007: Reglamenta la forma de excluir en el 
cálculo de las tarifas los aportes bajo condición para los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto y alcantarillado. 
Objetivo: Asegurar que los prestadores de los servicios de acueducto y 
alcantarillado excluyan de las tarifas los aportes o derechos bajo condición por las 
entidades estatales (Numeral 87,9 Ley 142 de 1994). 
Beneficios: Evitar que sean cobrados los bienes aportados por el estado, lo cual 
no permitirá su inclusión en las tarifas de los usuarios del servicio. 

 
iii. Resolución CRA 452 de 2008: Cobro de aportes solidarios de los usuarios que se 

autoabastecen de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. 
Objetivo: Determinar los procedimientos para que los productores marginales de 
los servicios de agua potable y saneamiento básico, hagan su aporte de 
contribución al Fondo de Solidaridad y Redistribución del Ingreso.  
Beneficios: Se fortaleció la estructuración de los Fondos de Solidaridad y 
Redistribución de Ingresos – FSRI, con beneficio para los usuarios de estratos que 
reciben subsidio. 

 
iv. Resolución de trámite CRA 440 de 2008. Calibración, reparación y 

mantenimiento de medidores del servicio público domiciliario de acueducto. 
Objetivo: Hacer consistente la regulación vigente con las competencias asignadas 
a la SIC para la acreditación de laboratorios de calibración de medidores de 
acueducto, actualmente competencias de la ONAC.   
Beneficios: Se definen las responsabilidades de usuarios y prestadores  en 
relación con la reparación y mantenimiento de medidores. 

 
v. Resolución de trámite CRA 431 de 2007. Excepciones para la liberación de los 

contratos de condiciones uniformes. 
Objetivo: Fijar las causales para que los suscriptores se liberen permanente o 
temporalmente de las obligaciones derivadas de los CCU cuando existe una 
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situación de actuación de policía o proceso judicial relacionado con la tenencia, 
posesión material o la propiedad del inmueble (inciso 3 Art. 128 Ley 142 de 1994). 
Beneficios: establece los casos donde los suscriptores se puedan liberar de las 
obligaciones derivadas de los CCU en situaciones excepcionales. 

 
vi. Resolución CRA 422 de 2007. Amplía las condiciones de la facturación conjunta, 

para que los prestadores de acueducto, alcantarillado y aseo cuenten con más 
herramientas para su implementación.  
Objetivo: Facilitar los procesos de facturación conjunta entre los prestadores del 
servicio de aseo y prestadores de otros servicios públicos. 
Beneficios: Mecanismos alternativos de solución de conflictos en facturación 
conjunta sin necesidad de recurrir a la CRA. 

 
vii. Resolución de trámite CRA 423 de 2007. protección usuarios del servicio público 

de aseo.  
Objetivo: Proponer criterios generales sobre la protección de los derechos de los 
usuarios del servicio de aseo. 
Beneficios: Disminución conductas desleales entre prestadores de un mercado y 
protección al derecho de elegir el prestador de preferencia. 
 

viii. Resolución CRA 429 de 2007. Ajuste tarifario por disposición final en aquellos 
prestadores de un municipio que dispongan en rellenos sanitarios ubicados en 
otros municipios. 
Objetivo: Establecer incentivos económicos a la ubicación de sitios de disposición 
final de residuos sólidos, teniendo en cuenta lo establecido en el PND - Ley 1151 
de 2007-.  
Beneficios: Se fomentó la regionalización de rellenos sanitarios, con efectos 
tarifarios positivos al dividirse el costo total de la disposición final en un mayor 
número de usuarios. 

 
ix. Resolución de trámite CRA 442 de 2008. Metodología de aforos (medición), con 

base en la actividad económica de los prestadores, y la determinación de su costo. 
Objetivo: Definir un valor real de residuos sólidos producidos por los grandes y 
pequeños productores a través de una metodología de aforos (medición). 
Beneficios: Obtención del valor real de residuos sólidos producidos por grandes y 
pequeños generadores del servicio de aseo. 

 
x. Resolución de trámite CRA 443 de 2008. Propone una actualización en la 

distribución por cada estrato de los residuos del servicio público de aseo 
dispuestos al interior de un municipio.   
Objetivo: Ajustar los factores de producción de residuos sólidos de los usuarios 
del servicio de aseo establecidos en la Resolución CRA 352 de 2005. 
Beneficios: Mayor aproximación a la medición de la cantidad de residuos 
generados por estrato y sector. 

 
xi. Resolución de trámite CRA 454 de 2008. Reglamenta la forma de excluir en el 

cálculo de las tarifas los aportes bajo condición para el servicio público de aseo. 
Objetivo: Asegurar la exclusión en las tarifas del servicio de aseo de los aportes o 
derechos bajo condición por las entidades estatales (Numeral 87,9 Ley 142 de 
1994). 
Beneficios: Exclusión en las tarifas de aportes o derechos bajo condición por las 
entidades estatales. 
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xii. Bases para la revisión quinquenal de la fórmula tarifaria de los servicios de 
acueducto y alcantarillado.  
Objetivo: Establecer los principios básicos del Nuevo Marco Tarifario de 
Acueducto y Alcantarillado. En Junio de 2008 se presentó el documento “Bases 
para la revisión quinquenal de la fórmula tarifaria para los servicios de acueducto y 
alcantarillado”, que incorpora la revisión de los siguientes aspectos:  
- Consolidación de la eficiencia comparativa en los costos de AOM. 
- Metodologías de eficiencia para el componente de inversiones. 
- Verificación del cumplimiento de los planes de inversión. 
- Reducción de los niveles de pérdidas de agua. 
- Incentivos a la provisión de servicios con calidad. 
- Consistencia con la Política Pública Nacional en el sector (PDAS). 
 

xiii. Actuaciones Particulares. El cuadro siguiente resume las actuaciones 
particulares desarrolladas durante la vigencia 2007-2008: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

xiv. Otras Actividades Regulatorias.  
 

• Apoyo en la estructuración de los Planes Departamentales de Agua y 
Saneamiento con el fin de asegurar el mejoramiento continuo en la prestación de 
los servicios. 

• Apoyo técnico para el cumplimiento de las Directivas de la PGN 0015 y 005 de 
2005 y 2008 respectivamente, con el objeto de garantizar la prestación eficiente 
de los servicios por parte de los entes locales.  

• Acompañamientos técnicos al MAVDT a través de la participación en mesas de 
trabajo y capacitaciones sobre temas sectoriales a diferentes agentes del sector, 
garantizando la coordinación en la ejecución de políticas públicas. 

• Participación activa en la Junta Técnica Asesora para revisar y actualizar el 
Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico con el 
propósito de fomentar las buenas prácticas de ingeniería en el país. 

 
 

xv. Publicaciones. Para  facilitar la comprensión de la ciudadanía sobre temas 
tarifarios y dar a conocer temas regulatorios de interés, la Comisión publicó los 
siguientes documentos: 

 
• Cartilla “Guía Metodológica de Costos y Tarifas para el Servicio Público de 

Aseo”. 
• Revista Regulación No 12 de Agosto de 2007. 
• Revista Regulación No 13 de Noviembre de 2007. 
• Revista Regulación No 14 de Julio de 2008. 

ACTUACIACTUACIÓÓN PARTICULARN PARTICULAR NoNo

Modificación elementos considerados fórmula tarifaria 
acueducto y alcantarillado 1

Imposición de servidumbre de acceso 1

Modificaciones de Costos  7

Declaración de toneladas Tramo Excedente Disposición 
Final 5

Valoraciones de activos 1

Total 15

ACTUACIACTUACIÓÓN PARTICULARN PARTICULAR NoNo

Modificación elementos considerados fórmula tarifaria 
acueducto y alcantarillado 1

Imposición de servidumbre de acceso 1

Modificaciones de Costos  7

Declaración de toneladas Tramo Excedente Disposición 
Final 5

Valoraciones de activos 1

Total 15
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• Revista Regulación No 15 de Agosto de 2008. 
• Documento CONPES 3530 de Junio de 2008. 
 
 

 
3.2 Gestión Administrativa y Financiera (Operativa) 
 
En la rendición de cuentas el área administrativa  informó  destacó dentro de su 
gestión el la confirmación de la certificación del Sistema de Gestión de Calidad bajo 
los parámetros de la ISO 9001:2000, como la implementación del Modelo Estándar de 
Control Interno y la implementación de la Norma técnica de Calidad en Gestión Pública 
NTC GP 1000. 
 
La CRA asistió y participó en importantes eventos académicos que la reconocen y 
posicionan  como un referente técnico importante a nivel nacional e internacional. 
 
En la gestión financiera de la entidad se informó sobre los siguientes temas:  
 
1. Ejecución presupuestal 2007 
2. Avance ejecución presupuesto 2008 
3. Transferencias al Fondo Empresarial SSPD 
4. Comportamiento Ingresos por Contribuciones 
5. Inversiones en Títulos TES CLASE B 
6. Contratación. 
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4. ANEXOS 
 
4.1 Fotos de la Jornada de Rendición de Cuentas 2007-2008 
 
   

 
 Mesa Principal Rendición de Cuentas de Izquierda a derecha: Experta Comisionada Clara Uribe, Director Ejecutivo 
Julio César del Valle y Experta Comisionada Erica Ortiz.  
 
 

 
De izquierda a derecha: Experto Comisionado Cristian Stapper Buitrago, Experta Comisionada Erica Ortiz Moreno y el 
director ejecutivo de la CRA doctor Julio César del Valle Rueda. 
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Imagen general de la jornada de Rendición de la Cuenta. 
 



4.2 Preguntas y respuestas de la Jornada de Rendición de Cuentas 2007-2008  
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